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CONTRATO No. CEA-(DA)-DCS-ADQ-MOBILIARIO DE OFICINA-CULTURA DEL AGUA 2017.
"FORTALECIMIENTOS DE ESPACIOS DE CULTURA DEL AGUA.OO7I2OT7,

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE MOBIUARIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING.
FELIPE TITO LUGO ARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI. A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'LA CEAi Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA
MORAL DENOMINADA MAYORISTA DE MUEBLES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ARACELI PANUCO DOMINGUEZ, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIET{ EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EL PROVEEDO,R", MISMOS QUE SE SU]ETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARAC¡ONES
I.- DECLAM "LA CEA" QUE¡

I.1.- E5 UN ORGANIS¡4O PÚBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]ALISCO,

CREADO POR DECRfiO 21804/LV[/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE

FEBRERO DE 2007, CON PERSONAUDAD JURÍDICA Y PATRII\4ONIO PROPIO, EN LOS TÉRIqINOS DEL

ARIÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUs I4UNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN XXXIX DEL ARÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IYUNICIPIOS, NENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN,EL

Á¡larro or su cotypETENCIA, FUNCIoNES Y ATRIBUcIoNES EN MATERIA DE ADMINIsrMcloN,
t¡¡ron¡¡¡clót,1, pLANEACIóN, coNTRoL, sUPERVISIÓru v vIclLlr,¡cn DE AGUAS EN EL EsrADo DE

IALISCO.

r.g.- eL oÍl 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBMDo PoR LA IuNTA DE GoBIERNo DE re co¡qtsIól'l
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, AL ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS, CO¡4O SU DIRECTOR GENEML,

DE coNFoRMtDAD coN Lo DIsPUEsro PoR LA FMcclÓN II DEL ARncuLo 25 DE LA LEY DEL

AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS I4UNICIPIOS, Y QUIEN NENE EL CARACTER DE

APODEMDO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE AD¡4INISTMCION, EN LOS

rÉn¡¡ttos oe Ll rancclót I oa lndcuLo 35 DE LA LEY DEL AGUA PAn¡ EL ESTADo DE

]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLA¡4ENTO.

r.s.- sEñALA coMo su Dol4lcluo pncA oÍn v RECIBIR NorIFIcACIolrs, nÚru rns or cn¡
pERSoNAL, EN LA AVENIDA rattlcn ¡tÚ¡'ttno 1726, coloNIA l'4oDERNA, cóDlGo-P-osrAL

or cunolln¡¡nn, ¡¡usco, LAS QUE suRTlell sus rrrcros LEGALES PAne roDos Los Fl

EFECTOS DE ESTE CONTMTO, I'4IENTMS NO SEÚALE, IqEDMNTE ESCRITO, OTRO DISTINTO'

I,4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE
CON RECURSOS DEL PROGMII4A "CULTUM
3322.

SE DERIVEN DEL PRESENTE CONÍRATO, SE CUENTA

DEL AGUA 2017". REQ. 312s. ORDEN DE COIYPRA

R
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II.I.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENO¡4INADA MAYORISTA DE MUEELES Y

EQUIPOS, S,A, DE C.V., CON EL TESTIMONIO DE ESCRÍTlJRA PUBLICA NUMERO 95,052 (NOVENTA Y

CINCO l,lIL CINCUENTA Y DOS), DE FECHA 13 (fRECE) DE IUNIO DE 2013, (DOs MIL TRECE),

PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO TITULAR NUI4ERO 64 (SESENTA Y CUATRO) DE

GUADALAIARA, JALISCO, LIC. SERGIO ALUANDRO LOPEZ RIVEM, LA C94! S! EICU-ENTRI

1.6.- LA ]USTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIóN DEL PRESENTE CONTMTO DE ADQUISICIÓN DE

BIENES, ES POR LA SIGUIENTE RAZóN: EL PRESENTE CONTMTO SE AD]UDICÓ AL PROVEEDOR A
TRAVES DEL AREA DE ADQUISICIONES DE LA COMISION ESTATAT DEL AGUA DE JALISCO.
(COMPMS) I'4EDIANTE EL PROCEDI¡4IENTO DE INVTTACIóN A CUANDO I.4ENOS TRES
PROVEEDORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS,APTICULOS 1 FMCCIONES VI, 2

FMCCION tX,3 FRACCTON IX, 15, 18,25,26 FMCCION It, PARMFO QUINTO y OCTAVO,28
FMCCION I, 29 (CONTENIDO DE BASES), Y PARMFO PRIMERO, 36815, 42, 43 Y SUS FMCCIONES,
ARTICULO 44 (PRECIO FI]O), 45, PENULTIMO PARMFO, 48 PENULTII'IO PARRAFO, 53, 53BIS, 54,
54BIS, Y DEIYAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI"IIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PUBLICO, POR LO QUE VE AL PROCEDIIYIENTO DE INVITACION A CUANDO ¡4ENOS TRES
PERSONAS,, ASI COMO, LO PREVISTO EN LAS POLMCAS, BASES Y LINEAIYIENTOS PARA LA
ADQUISICIóN, ENAJENACIÓN O ARRENDAT4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS
DE LA ENTIDAD PAMESTATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, CON RESPECTO AL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIóN A TRES PROVEEDORES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON

LA LEGISLACIóN QUE ESTABLECEN LAS BASES DEL CONCURSO, PARA IA'ADQUI'rcIóN DE
MOBIL]ARIO PAM FORTALECIMTENTOS DE ESPACIOS DE CULruRA DEL AGUA 2O1Z MOBTLIAR¡O
DE OFTCINA" \ ÉN BAST AL ANÁLISIS TECNICO ADMINISTMTIVO DE TAS PROPUESTAS TECNICAS,
EMITIDO ¡4EDIANTE OFICIO GCA-122/2O17., DE LA GERENCIA DE CULTURA DEL AGUA.

PARTICIPANDO EN DICHO PROCEDIIYIENTO LAS SIGUIENTES E¡4PRESAS 1.- DISTRIBUIDOM
¡4UEBLES Y EQUIPOS DE ACERO DI¡4U, S.A. DE C,V,, 2,-IYAYORISTA DE MUEBLES Y EQUIPOS, S.A.

DE C,V., 3.- N4G N4UEBLES DE GDL, S DE R,L. DE C,V., POR LO QUE AL PARTICIPANTE:

MAYORISTA DE MUEBLES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V., POR HABER PRESENTADO LA PROPUESTA

ECONOI{ICA SOLVENTE N1AS CONVENIENTE PARA'LA CEA", Y QUE ADICIONALMENTE DICHA

EIYPRESA CUMPLE CON LA DOCUMENTACION SOUCITADA EN INVITACION, EL AREA DE

ADQUISICIONES DE'LA CEA-, PROCEDTó ADJUDIC}R EL PRESENTE CONTMTO PARA LLEVAR A

CABO A "ADQUISrcION DE ITUEBLES DE OFICI¡IA PARA FORÍALECIT'¡|E ro DE
ESPACIOS DE CULÍURA DEL AGUA 2OT7i ÍNICIALIIENTE SOUCITADA MEDIANTE FEQUISICIÓN

DE BIENES Y/O SERVICIOS 3125,, SOLICITANDO A LA DIRECCION DE ADMINISTMCION, LA

CONTMTACION POR LA ADQUISICTON DEL l''IOBILIARIO RESPECflVO.

II.- "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO¡4ERCIO, BA-1O FOLIO N1ERCANTIL

ELECTRóNICO 75157*1 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013,

II.2.. EL SEÑOR. ARACELI PANUCO DOMÍNGUEZ, QUIEN SE IDENNFICA CON CREDEry¿ÍAL DE,

ELECTOR, CLAVE NÚ¡4ERO PNDI"IAR76OOO214IY4OO, EXPEDIDA POR EL TNSTITUTO (fEDERAL

ELECTOML, ACREDITA SU CAMCTER DE ADIYINISTMDOR UNICO, DE LA PERSONA ¡4ORAL

DENO¡4INADA MAYORISTAS DE MUEBLES Y EQUIPOS, S,A, DE C.V., CON EL PRIMER TESTIMONIO
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13 (TRECE). DE IUNIo DE 2013, (DOS l'4lL TRECE), PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO
TTTULAR NU¡4ERO 64 (SESENTA Y CUATRO) DE GUADALA]AM, ]ALISCO, UC. SERGIO ALUANDRO
LOPEZ RIVEM, LA CUAL SE ENCUENTM INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COI'4ERCIO, BAJO FOLIO MERCANTÍL ELECTRÓNICO 75157+ 1 DE FECHA 20 DE ]UNIO DE 2013,
CARACTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LII¡4ITADO. NI REVOCADO, LO QUE DECLAM BA]O
PROTESTA DE DECIR VERDAD,

II.3.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAIAR Y REÚNE LAS CONDICIONES IÉCNICAS Y

ECONÓMICAS PARA OBUGARSE A LA EJECUCIóN DE LOS IRABAJOS OBIETO DE ESTE CONTRATO,

II,4.- 5T FNCUENTRA REGISTMDO EN LA SECRETARiA DT HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

REGIsTRo FEDEn¡L DE coNTRTBUyENTEs Nú¡rrno uuyr¡oorgo:s, esÍ ulsl¡o, sE ENcUENTn¡
rNscRITo EN eL ploaóru DE pRovEEDoREs DEL EsrADo coN NúF4ERo DE REGISTRo P22576.

u.s.- SEñALA cot4o su DoMtctllo PARA oiR y RECIBIR NoTIFIC,ACIoNES, AÚN LAs DE

canacren prnsotel, cl',lv ecusri¡l vAñEZ 2i6o (Dos t\.4r1 TRESCIENToS SESENTA), LocAL K
0,1 COL- BARRERA. GUADALAJARA. JALISCO. C.P,44150. GUADALAJAM, JALISCO, LAS QUE
SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO,
t4IENTMS No sEñALE, MEDIANTE ESCRITo, orRo DISTINTo.

II,6.- CONOCE EL CONTENIDO Y tOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMTENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y SU REGLAIVIENTO. LOS TERIYINOS DE

REFERENCTA PARA LA ADQUISIctór cor'¡srsftrre EN "ADQursrcróN DE MUEBLES DE
OFTCITTA PARA FORTALECIMIE¡TTO DE ESPACIOS DE CUL|URA DEL AGUA 2O17i EL

CONTENIDO DEL PLAN DE TRABAJO, Y EL PRESUPUESTO RESPECNVAMENTE Y QUE FORIYAN PARTE

INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡4A,

II.7.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREvtsros rru er ¡nicuLo 50 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAI'4IENTos Y SERVICIoS

otL s¡cron púguco.

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAIYENTO II'I I.OS NNTiCUTOS I FMCCIONES VI, 2

rn¡ccró¡r tx,: rnacclóru x, 15. 18, zs, ze rn¡cclóru ll, pÁauro QUtNTo Y ocrAvo,28
rn¡ccró¡¡ r, 29 (coNTENIDo DE BAsEs), Y PÁRMFo PRlNlERo, 36Bls, 42, 43 Y sl,s FMccIoNES,
neicuro qc (pitoo r¡o), cs, prr',Júir¡ao PÁRMFo, 48 prNÚLÍ¡4o PARMFo, 53, s38ls, s4,

scgls, ¡r cÁpÍTuLo pRIt'4ERo DE LA TNSTANCIA DE coNFoRl'4lDAD EN Lo QUE coRRESPoNDA, DE

LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAI,IIENTOS Y SERVICTOS DEL SECTOR PUBLICO, 1, 2, 20

rn¡ccró¡l r. zr, zc, zs rRAcclór,t II Y 3s FRAccIoNES t Y nI DE LA LEY.DEL AGUA PAn¡ EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLAMEIITo, ASI COMo, 1, 2, 3

ráaCóroñ rv, z, s iRAccór'r It v oa- ro lr :r o¡r- ¡at¡tuar oe porÍlces v ut"¡revlrrurosry'ane )
L-

LAS ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA 'LA CEA", LAS PARTES OTORGAN LAS SIGU
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PRIt4ERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" AL SU¡4INISTRO CONSISTENTE EN " ADQUISrcIóN
DE MUERLES DE OFICIIIA PARA FORTALECIMIENÍO DE ESPACTOS DE CULTURA DEL AGUA
2077", ACAIANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAIUIENTOS Y ANEXOS

SENALADOS EN LA DECLAMCION II.6 DE ESTE CONTRATO,

SEGUNDA.- CARACTERiSTICAS DE LOS TRABAJOS.

ESPECÍFICACIOf{ E5 TÉCNICAS:.EL PROVEEDOR" SU¡4INISTMRA "ADQUISICION DE N'UEBLES DE OFICIIVA PARA
FORTALECIMIENÍO DE ESPACIOS DE CULTURA DEL AGUA 2017 DE ACUERDO A LAS

EspEcIFlc¡cloNEs rÉcucas orr lt¡xo 1, coNTENIDoS EN LAs BASES DEL coNCURSo 3125:

.FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS DE CULTURA DEL AGUA 2017"
ANEXO 1

neqursrcról

D

\,

PARTIDA DESCRIPCION GENERICA CANT
PRECIO

UNITARIO

¡ñifvERo oE oos GAvEras EN MEL¡N|NA DE 2sM[r EN PVc 2MM
MARC¡ MA1ORETÁ VODEI O ESOFC Á' CACAN' IÁ DI O¡ AÑO''O\I RA
DEFECTOS DE FABRCACIÓN TE 3¡ DIAS NAfURALES IO ANIERIOR.
sEGüN pRopuEsra DEL pRovEEDoR aNExa

5

2

ESCRfORIO T PO GRAPA EN M
MARCA MAYORISÍAS MODELO

EspEc AL GARANTTa DE 03 años coNTRA DE FEcros DE FABRrcac óN
rF m Dlas NATURALES Lo aNrERoR SEGúN

3

3

ffiELANINADE
]OMM 30 X 35 X 130 MARCA IIAYOR STAS MOOELO ESPECAL CARANIA
DE 03 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE FABFICACON TE 30 OIAS
NAfI]RALES LO ANTEROR,SEGlJN PROP(]ESfA OEL PROVEEDOR ANEXA

@EN
MEOOA OE 130 X 60 X 75 TPO MALEfA MARCA MAYORISTAS MOOELO
ESPECIAL GARANTh OE 03 AÑOS CONIRA O€FECIOS DE FA8RCACIÓN

PROF!ESfA OEL
5

5

@sras
MODELO ESPECAL GAFÁNfiq DE 03 AÑOS CONfRA DEFECTOS DE

FABRcAcTóN. TE. 30 D¡as NATURALES Lo aNrERroR SEGUN
OROP]F5IA DI I PPO,LLDOq¡\E\,¡

3

6

StrLA OE VISfA 4 PATAS OE PLATCO PARA ErfERIOR EN COLOR
8LANCO MARCA MAYOR]SÍAS, MOOELO ESPECA GARANTA OE 03
años coNTM oEFEcros oE FABRrcacóN T€ 30orAsNAruRALEs Lo
aNrFRoR SEGúN PRoPúEsr

142

srLLA SECRETaRAL coN REspaLoo aLTo EN IELA srN BRAzos MARca
M^yoRrsras MooELo EsPEcraL GARANTiA DE 0r ANos coNrRA
DEF€CTOS OE FABRICAC ÓN T.E 30 DIAS NATURALES IO ANfERIOR.
5FG' N PCOPLLSIA DC. PCOJFEDOQ Á\T\¡

5

fOLOO PLEGABLE fOtDO 3X3 PLEGA DO ACERO CAL BRE
14 P NÍURA ELECTROES ANf CORROSVA
AJUSfABLE A,I ALÍURAS 1170 A 210) REFORZAOO EN LA UNONES CON
UN MEfAL EXTRA) LONA PLAST FICAOA POR LA PARTT NIEROR Y

ExrERroR PoLrÉsrFR
2U MARLA MA'ORS AS MODF O IsOIUA- '¡RAN'I¡ NI O' AiO(
coNrRA DEFEcros DE FABRcacróN
Á\TEPIOR SI.U 

'\ 
PROPJLÁTA DT] 

'FOVEFDOF 
A\TV

a ,"rr(

I .l¡ I l)(

*
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TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACNVIDADES A REALIZAR, EL IIlPORTE
FI]O DE LOS BIENES ADQUIRIR N1OTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $1¡T4,857.00 (CIENTO
CUAREÍ{TA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESO' OO/1O0, MONEDA
NACIONAL), IYAS EL IN4PUESTO AL VALOR AGREGADO ÚE §23,177.12 (VEINTITRES MIL
CIENÍO SETENTA Y SIETE PESOS, 121100, MONEDA NAC¡ONAL), SIENDO EL IMPORTE

TOTAL CONfRACTUAL DE $16&034.12 (CTENTO SESENTA Y OCHO M¡L TREINfA Y CUATRO
PESOS, 12l100, MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA,

ESTA CANTIDAD NO PODM SER REBASADA, SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR

ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR", REALIZA TRABA]OS POR I4AYOR VALOR AL

INDICADO, INDEPENDiENTE¡4ENTE DE LA RESPONSAsILIDAD EN QUE INCURRA POR LA UECUCIÓN

DE IRAEAIOS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLA¡4AR PAGO ALGUNO POR ELLO,

CUARTA,. FORMA DE PAGO.

"CEA'Y'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS BIENES ADQUIRIDOS "AL PROVEEDOR"
OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE PAGUEN EN LA FORN1A SIGUIENTEI EL PAGO SE EFECTUARA

EN IqONEDA NACIONAL EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL "PROVEEDOR", AL TERN1INO DE LOS

TRABA]OS Y/O BIENES SUMINISTMDOS ENCOI'4ENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A ÉSTE POR 'LA
CEA", Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTA, PREVIA PRESENTACION POR PARTE DE'EL
PROVEEDOR" DE LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBEM REUNIR LOS REQUISITOS

FISCALES PARA QUE "LA CEA" DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES, PREVIA

VERIFICACIÓN DE LA FACTURA Y LOS NIENES SE REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE'

QUINTA.- GARANTÍAS,

PARA LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, NO SE OIORGARÁ ANNCIPO ALGUNO, ASi

N4IS¡4O, Y CON FUNDA¡4ENTO EN EL ARIÍCULO 48 FMCCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICTONES,

ARRENDAIYIENTOS Y SERVICIOS DEL SECIOR PÚBLICO, POR TAL,IYOTIVO "EL PROVEEDOR",

OTORGARA LA RESPECIIVA GAMNTIA EN FAVOR DE LA CONIISION ESTATAL DEL AGUA DE

]ALISCO, QUE IMPORÍA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL ¡4ONTO TOTAL DE LOS TMEA]O' ¡4ISI'14

QUE A¡4PARE EL CUI.4PUI¡4IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OELIGACIONES CONTMIDAS EN

eL pn¡srtE INSTRU¡4ENTo, cu¡4Put'4IENro, vtctos ocullos Y/o LA BUENA cALIDAD EN Los

SERVICIOS SUMINISTMDOS, I'4EDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE C¡-]A, DE TODAS Y

caDA uNA DE LAs oBuGAcIoNes colwn¡Íons EN EL PRESENTE coNTMTo'EL PRovEEDoR",
poR LA CANnDAD DE $16,803.41 lolrosÉrs ¡4lL ocHoclENTos rRES PESos, 411100, [loNEDA

NACIONAL), IVA INCLUIDO.

EL pRovEEDoR rsrÁ or ncuraoo rru qur rn clnnlrh oToRGADA DEBEM CoNSIDERAR colvo
vÍ¡ulvo rns stculattfEs DEcLAMcIoNES:

A).- QUE LA cnnat'ltit sr oronctu nrrruole¡lDo A ToDAs LAS EsrlPULAcloNEs coNT
EN ESTE CONTMTO;
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sÉprrMA.- supERvrsróN DEL coNTRATo.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS ¡4OMENTOS CO¡4O PERSONAS ENCARGADAS P

B), QUE PARA LIBERAR LA GARANTiA SERA REQUISTO INDISPENSABLE LA I4ANIFESTACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE ''CEA";

C).- QUE LA GAMNTiA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OIORGUE PRóRROGA AL
CUI!4PLIN4IENTO DEL CONTMTO, ASI COMO, DUMNTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUTCTOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" O'CEA" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA UECUTORIADA POR AUTORIDAD COIVIPEIENTE.

D),. ÚNICAMENTE PARA EL cASo DE GAMNTIA oToRGADA ¡4EDIANTE PÓuZA DE FIANZA: QUE LA
AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAI4ENTE SOI'IETERSE A LOS PROCEDINIIENTOS DE UECUCION
PREVISTOS EN EL ARTiCULO 1?8, 279, 280, 282, 283, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECNVIDAD DE LAS FIANZAS,
AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL CoBRo DE ,INTERESES QUE PREVÉ EL MIS¡4O
ORDENA¡4IENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTE¡4POMNEO DEL II'4PoRTE DE LA POLIZA DE
FIANZA REQUERIDA,

EN CASO DE OTORGAI4IENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS "EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA

FORMALIZACIóN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL IYONTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
PROVEEDOR", DEBEM OBTENER LA NIODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA
FIRI\44 DEL CONVENIO RESPECTIVO-

NO OBSTANTE LO ANTERIOR,'EL PROVEEDOR", MANIFIESTA EN SU PROPUESTA TÉCNICA QUE
DICHO I.4OBILIARIO TIENEN GAMNTiA DE O] ANOS CONTM DE|ECTOS DE TABRICACIÓN,

SEXTA.- PLAZO DE E]ECUCIóN, FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

EL PLAZO DE EJECUCIóN PARA EL SU¡4INISTRO CONSISTENTES TN ''ADQUISICIó¡I DE
UEALES DE OFTCI¡IA PAM FOR|ALECIMTENTO DE ESPACTOS DE CULTURA DEL AGUA

2017i LOS BIENES SE DEBEMN ENTREGAR EN LOS LUGARES DONDE INDIQUE LA GERENCIA DE

CULTURA DEL AGUA, DEBIDAIV1ENTE EMPACADOS DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DE DICHA

GTRINCIA, EN UN PLAZO APROXIMADO DE 30 DiAS NATUMLES CALENDARIO, DESPÚES DE

EFECTUADO EL PEDIDO AL "PROVEEDOR", I'IEDIANfE ORDEN DE COMPRA RESPECNVA,

PUDIENDO EN TODO CASO REALIZARSE ENTREGAS PARCIALES DE DICHOS BIENES, PREVIO

REQUERI¡4IENTOS QUE EL ÁREA REALICE'AL PROVEEDOR', DE ELLOS.

LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES CORREM POR CUENTA Y RIESGO DE'EL PROVEEDOR",
RESeoNSABTLTáNDosE DE euE Ésros searu ENTREGADoS EN EL LUGAR Y EL PLAzo PACTADo

EN LA ORDEN DE COMPM Y CONTMTO CORRESPONDIENTE,

SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUMPLIN4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL LIC. DANIEL

noonÍcurz, GERENTE DE cULTURA DEL AGUA, DE'LA cEA", o A QUIEN EN su f\4o¡4ENTo rENGA
A BIEN DESIGNAR N4EDIANTE ESCRITO,

ocrAvA.- necepcró¡¡ oe

one L
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.EL PROVEEDOR' COI!4UNICAM POR ESCRITO A "LA CEA" LA TERN4INACIÓN DE LOS TRABA.}OS

QUF LI FUERON ENCOII-IENDADOS Y/O ADQUIFIDOS, PARA QUE tsTI, EN UN TÉRMINO QUE NO
EXCEDEM DE 3 (TRES) DIAS HAEILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAIVIENTE CONCLUIDOS -
ENTREGADOS Y HECHO LO ANTERIOR, EI\4PEZAM A CORRER EL TERN1INO DE 5 (CINCO) DIAS
HÁBILES PARA QUE "LA cEA" PRoCEDA A LA RECEPCIóN FoR¡4A1, PARA LA CUAL SE LEVANTAM
ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADE¡4AS DEBEM CONTENER COMO

¡4INIIYO LO SIGUIENTE:

I.- NOI!4BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
II,- NOIYBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE "EL PROVEEDOR".
III.- BREVE DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO,
IV,- FECHA DE TERIYINACIóN DE LOS SERVICIOS.
V.- RELACIóN DE LOS PAGOS REALIZADOS, IYONTO EJERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTM Y

SALDOS,

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA,SEÑALADA, CON O SIN LA

COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA NOTIFICACION

QUE 5E LES HAGA DE, FORMA INDI.JBITABLE, IGUAL¡4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA

CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS

REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 'LA
CEA" Y "EL PROVEEDOR".

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCU¡4PLII,1INETO EN LAS ESPCIFICACIONES SOLICITADAS

EN EL CONTMTO Y/O BASES (TER¡4INOS DE REFERENCIA), "LA CEA", PROCEDERÁ AL RECHAZO

DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. ENTENDIENDOSE COI\4O NO ENTREGADOS LOS MISMOS EN

TÉRMINoS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA, APLICANDOSE POR ELLO LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES, ¡4IS¡4AS DEL PRESENTE CONTMTO, HASTA EN TANTO

DICHOS BIENES Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOS A ENTEM SATISFACCION DE'LA CEA".

NOVENA,. CASOS DE RECHAZO, DEVOLUCIóN Y REPOSICIóN DE BIENES Y/O SERVICIOS.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCU¡4PLIIVIIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS

EN EL CONTMTO, 'LA CEA' PROCEDERÁ AL RECHAZO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE

ENTIENDE COMO NO II.4PARNDOS O ENTREGADOS EN TER¡4INOS DEL SUPUESIO SEÑALADO EI'] tL
APARTADO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, APLICANDO LAS SANCIONES ESTABLECI

DICHO APARTADO, DEL CONTMTO, HASIA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR "LA CEA".

EN EL CASO DE QUE SE

FALLA DE CALIDAD O

DICHAS SUSTITUCIONES

DÉcIMA.-RELAcIoNES

EFECIÚE LA DEVOLUCIóN Y REPOSICIóN DE BIENES POR

CUIVlPLI¡4IENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALIYENTE

NO DEBERÁN IMPLICAR SU IYODIFICACIÓN,

DE

CONVENIDAS,

LES.

..1¡\ I t§a{.) .t
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"EL PROVEEDOR" CON1O EI'IPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL, QUE CONTMTE CON T1OTIVO

DE LOS TRABAIOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNTCO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACTONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISIYOS

PÚBLICoS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DENIÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA

DE TMBAIO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLAMACIOÑES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TMBA]ADORES, CO¡4O CONSECUENCIA DE

LO ANTERIOR, " LA CEA" SERA AJENO A CUALQUTERA DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O

FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE'EL PROVEEDOR".

DÉCIMA PR¡MERA.. RESPoNSABIUDAD DE.EL PROVEEDOR".

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BTENES IYUEBLES QUE SE DESCRIBEN EN LA

CLAUSULA PRII'4EM Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, ES DECIR DEBEM LLEVAR A CABO POR SI

IIISMO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO PODM
CEDER O TRASPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O i4OML, LOS DERECHOS OBTENIDOS

Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO,
.EL PROVEEDOR', E TÁ DE ACUERDO EN ASUI4IR I,A RESPONSABILTDAD TOTAL A QUE SE

REFIERE EL APARTADO DE LAS BASES DEL CONCURSO, CON RELACION AL TET4A DE LAS

PATETENÍES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR, ASI CON4O, DE LAS RELACIONES LABOMLES QUE
GUARDE CON SUS TMBAIADORES.
AsÍ ¡4IS¡4o, EN LA, ELABOMCIÓN Y SUIYINISTRO DEL IVIOBILIARIO RESPECTIVO .EL

PROVEEDOR", DEBERA OESERVAR PUNTUALIYENTE LOS STGUIENTE:

CUIDAR LOS INTERESES DE "LA CEA-, DESE¡4PEÑANDO SUS FUNCIONES CON LA ¡4ÁS ESIRICTA

ÉncA pRoFESToNAL y coNFIDENcIALtDAD.
CU¡4PLIR CABALMENTE CON LOS ANEXOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN LOS TÉRMINOS DE

REFERENCIA (BASES DEL CONCURSO 3125).

"EL PROVEEDOR", QUEDA OBLIGADO ANTE'LA CEA", A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y

VICTOS OCULTOS DE LOS BIENES SUNIINISTRADOS, ASI COIYO- DE CUALQUIER OTRA

RESPONSAEILIDAD ,EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS SENAI ADOS EN EL PRESENTE

CONTMTO, LOS TÉRI.4INOS DE REFERENCIA (PUNTO NUI'4ERO 18 DE LAS BASES DEL CONCURSO

REFERIDO).

DÉcIMA SEGUNDA.- PROTECCIóN DE DERECHOS DE AUTOR.

DE CONFORIVIIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 1, 3,4, APARTADO C FMCCIóN I, T3

FMCCIÓN IX, 16 FMCCIóN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDERAI DE DERECHOS DE AUTOR TI
pRovEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARrÍCULO 137 DE LA YA CITADTT{EY

CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODóS LOS DERECHOS DE EXHIBICIÓN, PUBLICICIÓN,

REPRODUCCIóN, ETC, DE LA OBRA IYATERIA DEL PRESENTE CONTMTO.

DÉCIMA TERCERA.- CONFID

l--,/

-ri
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"EL PROVEEDOR" Y'LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORN4ACION Y DOCUIYENTACION. QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA E]ECUCION DE LOS TMBAJOS NO PODRA SER

DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORI.4ES, N4EDIOS ELECTRÓNICOS
O CUALQUIER OTRO IiIEDIO O FORIIIA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGAM A CONOCER,

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORN1ACIóN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O
SE GENERE CON NIONVO DE LA ADQUISICION DE DICHOS BIENES POR IYEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORN4ES, ¡4EDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO ¡4EDIO O FOR¡4A DE

DIVULGACIÓN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,'LA CEA" APLICAM
UNA PENA CONSISTENTE EN UN lOqO (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOÍAL CONTMTADO, QUE
SE DESCONTARA A "EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE

LE COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS,

DÉcrMA cuaRTA.- pRóRRocA DE LA vrcENcra.
EN CASO FORTUITO O DE FUERZA ¡4AYOR, "EL PROVEEOOR'PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO
PRóRROGA AL PLAzo DE LA VIGENCIA DEL CONTMTO, EN UN PERiODO NO MAYOR DE 05 (CINCO)
DÍAS CALENDARIo A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACoNTECIó EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA

N4AYOR, PREVIAN4ENTE COI\4PROBADO POR'LACEAi *EL PROVEEDOR" DEBEM EN LOS DEI\4ÁS

CASOS DE SOLICITUD DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRTTO Y POR LO I\4ENOS CON 10 (DIEZ)
DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA MISIVIA, EXPRESANDO LOS I'IONVOS,QUE LA

JUSTIFIQUEN. "LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA

DE CONFORIYIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 52 PÁRMFO CUARTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDA¡4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO,

DÉCIMA QUINTA,- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.
*LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL II\4PORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUIYINISTRADOS EN LA FOR¡4A Y PLAZOS

ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

DIAS DE ATMSO
(NATURALES) o/o DE LA SANCION

DE 01 HASTA 10 1o/o

DE 11 HASTA 20 3o/o

Del día 21 en adelante se podrá rescindir el pedido a criterio de LA "CONVOCAIIE"

NOTA.- LOS PORCENTA]ES DE LA SANCIÓN I4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO

DEBEMN SER ACUIYULABLES.

INDEPENDIENTEI4ENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD,,AÉL
DÍA 21 EN ADELANTE "LA cEA- poDRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUI4PLIMIENTo DEL coNTfrATo
O BIEN LA RESCISIÓN DEL MISI'4O, LO ANTERIOR, INDEPENDIENTE¡4ENTE DE PODER EXIqR EL

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.

(-/

J.'!-.1--¡¡!()
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ASi NIISMO, SE PODM DAR POR TERI'4INADO ANTICIPADA¡4ENTE EL CONTRATO CUANDO

CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE

ETNNGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONTMTADOS Y SE

DE¡4UESTRE, QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLII'IIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE

OCASIONARÍA ALGUN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESIOS SUPUESTOS "LA CEA", O ENTIDAD

REEMBOLSARÁ A'EL PROVEEDOR" tOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO,

SIEI"IPRE QUE ESTOS SEAN MZONABLES, ESTÉN DEBIDAIqENTE CON4PROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL CONTMTO CORRESPONDIENTE.

DÉcrMA sExra.- REscrsIóN aDMINrsrRATrvA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCIUACIóN DE

PROBLE¡4AS FUTUROS, "LA CEA-. PODRÁ RESCINDIR ADI'4INISTMTIVAMENÍE ESTE CONTMTO

POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O I"IOTIVOS: L- POR EL INCUI'IPLIMIENTO POR PARTE DE "DEL
PROVEEDOR'DE CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONES EfiPULADAS EN ESTE CONTMfO, II.-
POR CAUSAS DE INTERÉS GENEML, III.- POR LA CONTMVENCION A LAS DTSPOSICIONES,

LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDII'4IENTOS Y REQUISTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

ADQUrsrcroNEs, ARRENDAT'IIENrOS Y SERVICIOS DEL sECroR PUBLI.! Y 9u RE9LAY!|IqJ E^L

¡4ANUAL DE POLÍNCAS, BASES Y LINEAIYIENTOS PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O

ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL

COI\4ISIÓN ESTAIAL DEL AGUA DE JALISCO, SIN RESPONSABIUDAD PARA 'CEA", DE

CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

1, "LA CEA", DEBERÁ NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN

AL PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁ8ILES SIGUIENTES AL DE LA

NONFICACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y

OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIIYA PERTINENTES.

2, UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, "LA CEA", CONTMTANTE DEBEM, DENTRO DE

LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGU]ENTES, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FI]E LA HOM, FECHA Y

LUGAR PARA LA CELEBMCIóN DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS'

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR-, NO REALIZA N4ANIFESTACION ALGUNA, NI

OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBEM EMINR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSIóN DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL

PROVEEDOR".

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBEM REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A

AQUEL EN QUE sE HAYA DIcrADo EL ACUERDo r'4ENcloNADo, DE?lryD9:! !!YA!II1 lgl
CIhCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYA

S1DO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORI4ULE "EL PROVEEDOR"

LA AUDTENCIA O EN UN PTAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES PO5, AL FINALIZAR
LA CELEBMCIÓN
EN CUENTA LOS
ADMMDAS Y

D ETE R I'1I NACIO N

DE LA MIS¡4A, "LA CEA", RESOLVEM LO QUE EN DERECHO PROCEDA,

ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS PRUEBAS

DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y I\4OTIVAR IA
DE DAR O NO PPR RESCINDIDO EL CONTRATO'

oREs A ( -,./
T4ANDO -

-\,
Av tr¡n( r¡ tno. 17r(, (ol Mo(lern¡ C.P '141e(l 

(
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SI PREVIO A LA EIYISIóN DE LA RESOLUCIÓN. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA LOS BIENES

O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIIYIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTOS, SIE¡4PRE

QUE CU¡4PLA CON LAS CONDICIONES Y TERI14INOS DE CONTMTACION QUE DIERON ORIGEN Y

SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO.

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICÁDA EN FORI.IA PERSONAL EL

PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO AD¡4INISTMNVO.

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE "LA CEA", LA RESCISIóN AD¡4INISTMNVA DEL CONTMTO,
TENDRÁ LUGAR LA UECUCIÓN DE FIANZA Y/O PENA, I.4IS¡4A QUE SE REALIZAM DEL 1OO/O DEL

N4ONTO TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PROVEEDOR DÜA EN GARANÍIA PARA EL CUMPLII'IIENTO
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

DÉcrMA sÉprrMA.- TERMTNACTóN aNTrcrpaDA DEL coNTRAfo.

SI DERTVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDIC}S QUE "LA CEA" REALICE, ESTA DETERI'4INA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERIYINADOS

ANTICIPADAIVIENTE LOS TMBA]OS.SUMINISTROS PARCIAL O TOTALN4ENTE,

LA TTRIYINACIóN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO TAIYBIEN SERÁ POR MZONES DE INTFRÉS

GENEML, POR CASO FORTUITO,O FUERZA N1AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]USTIFICADAS

QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACION DE LOs TRABA]OS, SEGUN CORRESPONDA,

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEBEM LEVANTAR

ACTA CIRCUNSTANCIADA,

'EL PROVEEDOR' ESTARÁ OELIGADO A DEVOLVER A'LA CEA", EN UN TERl.',llNO DE 5 (CINCO)

DíAs NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA

CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCU!lENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO,

DÉcIMA ocrava.- suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.
.LA CEA' PODRÁ SUSPENDER TEF4PORALÍ"IENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIóN DE LOS

SERVICIOS Y/O EL SUIYINISTRO DE LOS BIENES ¡4ATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER

¡4OMENTO O A SOLICITUD POR ESCRIIO DE'EL PROVEEDOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O

POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO I¡4PLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINMVA, EL

PRESENTE CONTMTO PODRA CONNNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECfOS LEGALES UNA VEZ

QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE N1OTIVARON DICHA SUSPENSION.

DÉcIMA NovENA.- CONCIUACIóN DE PROBLEMAS FUTUROS.

.LA CEA'Y 'EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIELES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEN1AS ESPECÍFICOS DE,C-AMCTER fECNIC

ADN4TNISTRATIVO DERIVADOS DE ESÍE CONTRATO, PREVIA NOTIFICACION POR

PARTE DE 'EL PROVEEDOR" PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 3 (TRES) DIAS HABI

VEZ ANALIZADO EL PROBLENIA, ESTE SE RESUELVA EN LAS I4EORES CONDICIONES PAF

PARTES, SU]ETÁNDOsE A LO PREVTSTO EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DEL PROCEDIIYI

Y UNA
AIYBAS \
TO DE

CONCILIACIóN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI\4IENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR

PUBLICO,

-!,
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LIC.
GER

VIGÉS¡MA.- ]URISDICCIóN Y COMPETENCIA.

PARA LA TNTERPRETACIóN Y CUÍ'4PLII'IIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASÍ COMO, PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESÉ EXPRESAMENTE ESNPULADO EN EL MISI4O, LAS PARTES 5E SOI'4ETEN A LA

JURISDICCION Y CO¡4PETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADAIA)AM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER

EN MZON DE SU DO¡4ICIUO PRESENTE O FUTURO,

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARfES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRIIA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS EN LA CIUDAD DE GUADALA'ARA, JALISCO, AL DÍA 06 (SEIS) DEL (iES DE SEPTIEMBRE DEL

AÑo 2o17 (Dos MIL DIEcIsIETE).

POR "EL P EDOR"

. ARAC MINGUEZ
UNICO.

TESfIGOS

ESTA ¡\OJA DE FIRI,IAS CORRESR2NDE AL COIIIMIO No. CEA'(OA)-OC5'ADQ-I"IOBILARIO DE OFICI¡IA'CUIruM DEI AGUA

2O16J'FOA|ALECIT,TIEN¡O DE ESPACTOS OE CIILÍI'RA DEL AGUA.OOZ/2O". CEUqRADO ENTRE LA COV]SIAN ESÍAÍAL DtT

AGUA DE )AÜ,CA Y LA PERSONA MOML DE¡'/OMINADA IVAYORISTA DE I'IUEBLES Y TQUIPOS, S'4, Dt C,V',

UNOZ RODREIGUEZ
CULfURA DEL AGUA

i) -i,
lrñna, LO

LIC. hAFAEL JAIFfE GARCIA
¡err or supenv¡sróN Y coNTRoL DEL
PROGRAI,IA DE CULTURA DEL AGUA.
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